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Lo acordaron los señores expresados al margen
y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación al recurrente don
Abdelghani Benhdach, expido la presente, que firmo
en Madrid a 16 de octubre de 2000.—Francisco
Javier Nogales Romeo.—58.821.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 2.761/1995, interpuesto por Chaonche
Mustapha, en el que se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda: Tener por caducado y perdido
el derecho del recurrente de personarse ante esta
Sala para usar de su derecho en el recurso remitido
por Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, el cual se tramitaba bajo
el número 35/1994, y, en consecuencia, se acuerda
el archivo de las presentes actuaciones, previa baja
en el libro correspondiente.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de súplica, en el término de cinco días,
ante esta misma Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los señores
anotados al margen, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.»

Y para que sirva de notificación al recurrente
Chaonche Mustapha, expido la presente, que firmo
en Madrid a 16 de octubre de 2000.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—58.817.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto. Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 10.791/98, interpuesto por don Florance
Nnadi, en el que se ha dictado resolución cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Providencia.—Ilustrísimose señores: Presidente,
Sanz Heredero. De Mateo Menéndez.

En la villa de Madrid a 10 de enero de 2000.
Dada cuenta, por recibidos los anteriores autos

procedentes del “Grupo de Apoyo para Asuntos
de Extranjería”, y visto el estado en que se encuen-
tran, se acuerda:

Registrar el presente recurso con el núme-
ro 10.971/98. Visto el estado del presente recurso,
remítase copia del oficio de 11 de noviembre de
1998 al recurrente al que se requiere mediante noti-
ficación de la presente providencia para que, en
el improrrogable plazo de diez días, se persone en
las actuaciones representado por Procurador o Abo-
gado de su libre designación y con poder al efecto,
debiendo, en todo caso, ir asistido de Letrado, bajo
apercibimiento de archivo del recurso.

No se proveerá ningún escrito que no cumpla
con lo requerido en el párrafo anterior.

Se designa Magistrado Ponente del presente recur-
so al ilustrísimo señor De Mateo Menéndez, y pro-
síganse los trámites que establece la Ley de la
Jurisdicción.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti-

ficación, ante esta misma Sección.
Lo acordaron los señores expresados al margen

y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación al recurrente don
Florance Nnadi, expido la presente, que firmo en
Madrid a 16 de octubre de 2000.—Francisco Javier
Nogales Romeo.—58.824.$

JUZGADOS DE LO PENAL

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Don José Ignacio Pariente de Prada, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 4 de
San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue la
ejecutoria 8.273/97, contra don Jesús Hernáez
Lope, en las que se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de noviembre, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1948 0000 78
8273 97, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de enero,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valoración

Mitad proindivisa de la vivienda sita en calle Arra-
te, 3, actualmente calle Antxota, 5, de Lasarte. Des-
cripción urbana: Número 25, vivienda letra C del
piso cuarto, de la casa número 3 de la calle Arrate
(actualmente calle Antxota, 5), polígono Sasoeta
de Lasarte-Oria. Tiene una superficie de 79 metros

80 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi-
llo, cocina, con balcón, cuarto de baño, salón-co-
medor con balcón y tres dormitorios. Linda: Norte,
cierre de fachada al edificio 2 de la misma calle;
sur, con caja de escalera; este, cierre que le separa
de la vivienda D, y oeste, cierre a la calle Arrate
(actualmente Antxota). Le corresponde una cuota
de participación en los elementos comunes y gastos
de 2,20 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Sebastián, la finca 1.511 Lasarte-
Oria, inscrita al tomo 1.888, libro 38, folio 59,
inscripción A.

Valoración: 9.975.000 pesetas.

Donostia-San Sebastián, 4 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 4, José
Ignacio Pariente de Prada.—58.738.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carrero Fojón, Juez de Pri-
mera Instancia número 9 de A Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado con el núme-
ro 00320/00-M, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Carlos González Guerra, contra don Enrique
Rey Vázquez y doña Natalia Queijo Lema, sobre
préstamo hipotecario, en el cual se acordó sacar
a subasta pública por término de veinte días, y por
primera vez el bien que luego se dirá.

Para la celebración de tal acto, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló
la hora de diez, del día 22 de diciembre de 2000,
haciéndose saber a los licitadores que los autos y
la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a, están de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que los mismos aceptan como bastante
la titulación, las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate; que para tomar parte
en el remate deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, a nombre de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que
sea admitida postura alguna inferior a ella, la can-
tidad de 12.720.000 pesetas.

Para el caso de tener que celebrarse una segunda
subasta se señala la hora de diez, del día 22 de
enero de 2001, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y demás
condiciones de la primera; y para el supuesto de
que no hubiese postores en la segunda, se señala
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con-
diciones de la segunda, la hora de diez, del día 22
de febrero de 2001.

Que servirá el presente de notificación en forma
a la parte demandada.

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en
el día señalado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil a las mismas horas.

Bien objeto de subasta

Piso segundo izquierda, del portal 4. Vivienda tipo
dúplex en las plantas segunda y tercera altas, cuarta
y quinta del edificio, letra A del proyecto, y letra A
en el rellano, a las que corresponde, en el rellano
de la planta segunda alta, según se llega a él por
la escalera, la puerta de la izquierda. Tiene una
superficie útil total aproximada de 90 metros cua-
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drados, distribuida en forma adecuada a su destino,
y linda, visto según se entra en él desde el rellano:
En planta segunda alta: Frente, rellano y los pisos
segundo centro izquierda y segundo derecha en este
portal; derecha, el piso segundo centro izquierda
de este portal, calle sin nombre y patio posterior
de luces; izquierda, los dos patios posteriores de
luces, piso segundo derecha de este portal y piso
segundo derecha posterior del portal 3, y espalda,
los patios posteriores y solar de «Promociones Coru-
ñesas, Sociedad Anónima»; y en la planta tercera
alta: Frente, pisos segundo derecha y segundo centro
izquierda de este portal, y caja de escaleras; derecha,
piso segundo centro izquierda de este portal y patio
posterior de luces; izquierda, los dos patios pos-
teriores y piso segundo derecha de este portal, y
espalda, patio posterior, piso segundo centro izquier-
da de este portal y solar de «Promociones Coruñesas,
Sociedad Anónima».

A Coruña, 4 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—58.540.$

ALICANTE

Edicto

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y bajo el número 157/99-D, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, instado por Caja de Ahorros del
Mediterráneo, frente a la mercantil «Braille 22,
Sociedad Limitada», en los que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
y por término de veinte días, el bien embargado
que al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 12 de diciembre de 2000, a las once horas
de su mañana, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni haber pedido en forma la adju-
dicación la parte demandante, se señala el día 11
de enero de 2001, a las once horas de su mañana,
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación
en legal forma, se señala el día 6 de febrero de
2001, a las once horas de su mañana, sin sujeción
a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo para tomar parte en la primera
subasta será el pactado en la escritura de consti-
tución de la hipoteca y que más abajo se dirá, no
admitiéndose postura alguna inferior al tipo de la
primera o segunda subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, deberán consignar en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, estan-
do unida a los autos la certificación del Registro

de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a la demandada, para
el caso de que sea negativa la personal por no ser
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de subasta

3. Local comercial en planta baja, situado en
los bajos del bloque 10. Mide 222,96 metros cua-
drados útiles y 278,71 metros cuadrados construidos
y consta de nueva nave con aseo, que linda: Por
oeste, la plaza B; por el sur, la plaza D, y por
el este, zona de paso al otro local de este bloque
10. Forma parte del conjunto de edificación en tér-
mino de Alicante, con frente a las calles General
Navarro, avenida de enlace Gran Vía-Conde Lumi-
nares, General Pintos y calle en proyecto.

Cuota: 2,182 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-

ro 1 de Alicante al tomo 2.397, libro 1.469, folio
27, finca número 82.887, inscripción tercera.

Tasación de la primera subasta: Dieciocho millo-
nes quinientas mil (18.500.000) pesetas.

Dado en Alicante a 21 de septiembre de 2000.—El
Secretario judicial.—58.755.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 224/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don José Luis García
López, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de diciembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0233000017022498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 7. Vivienda tipo C, en planta
tercera o de ático, del edificio en calle Almedina,
esquina Marqués de Dos Fuentes de esta ciudad,
con una superficie total construida de 63,38 metros
cuadrados y útil de 47,94 metros cuadrados; que
linda: Norte, cubierta de planta inferior y en parte
hueco de la escalera; este, rellano de acceso y hueco
de escaleras, casas números 2 y 4 de la calle Narváez,
y sur, casa número 4 de la calle Narváez, y la núme-
ro 5 de la calle Marqués de Dos Fuentes y hueco
de escaleras y rellano de acceso. Esta vivienda tiene
asignado el uso, disfrute y mantenimiento exclusivo
de la terraza, que constituye la cubierta de la planta
inferior.

Datos registrales: Finca 61.594, libro 915,
tomo 1.632, folio 26. Registro de la Propiedad
número 1 de Almería.

Tasada en 7.000.000 de pesetas.
Urbana. Una cuarta parte indivisa de la nuda

propiedad. Vivienda tipo C, sita en la planta ter-
cera alta y señalada con el número 8 de los ele-
mentos independientes del edificio de cinco plantas
y ático, señalado con el número 98 de la avenida
de Pablo Iglesias, de esta ciudad, con una superficie
construida de 139,6 metros y útil de 108,61 metros
cuadrados. Lindante: Norte, vivienda tipo B, de la
misma planta y rellano y caja de escaleras; este,
rellano de escaleras, don José González Roca, y
oeste, avenida Pablo Iglesias; lindante, además, por
el norte y este, con caja de ascensor, y por norte,
este y oeste, patio. Cuota: 8,82 por 100.

Datos registrales: Finca 62.473, libro 939,
tomo 1.656, folio 121. Registro de la Propiedad
número 1 de Almería.

Tasada en 1.600.000 pesetas.

Almería, 6 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—58.549.$

ALMERÍA

Edicto

Don Manuel Ramos Villalta, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 77/1999, se tramita procedimiento de menor
cuantía 77/1999 a instancia de «Ent. Merc. Liwe
Española, Sociedad Anónima», contra doña Isabel
Navarro Morales, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 11 de diciembre de 2000 a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0224/0000/15/0077/99,


